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Suscríbese en la Redacción. 
Librería de Hernández, en las 
Cuatro-calles (d donde se di- 
rijirdii los avisos francos de 
porte) d io rs. vn. al mes para 
los suscriptores de esta ciudad, 
puesto en sus casas, y 12 para 
los de fuera franco de porte.

En Madrid se suscribe en la 
librería de K.izoia : Falencia, 
Cabrerizo: Barcelona, Bergnes 
y comp.’: Zaragoza, Polo : Se
villa, Caro: Falladolid, Rol
dan ; y en Cádiz , Mortal y 
comp.’

Sale los martes, jueves y 
domingos.

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO
ARTICULO DE OFICIO.

Comandancia general de la provincia de 
Toledo.—El Escmo. Sr. capitán general de Cas
tilla la Nueva con fecha 12 del actual me dice 
lo que copio.

»E1 Escmo. Sr. secretario de estado y del 
despacho de la Guerra con fecha 29 de no
viembre último me dice lo siguiente. — Escmo. 
Sr.~El teniente general D. Pedro Sarsfield con 
fecha 25 del corriente me dice lo que sigue 
desde su cuartel general en la villa de Bilbao.'— 
En la marcha que acabo de ejecutar desde Vi
toria ,no ha ocurrido la menor novedad. El ene
migo no ha esperado en ninguno de los puntos 
que ocupaba sobre el camino de Durango (que 
es la dirección que siguieron mis tropas) y los 
tres batallones rebeldes denominados de Bilbao, 
que con la junta revolucionaria de Vitoria se 
hallaban dentro de esta villa, la evacuaron en 
la noche del 24, dirigiéndose aquellos por el ca
mino que conduce á Orduña, y está hacia Vi- 
llarcayo y otros puntos de la Sierra.— Acompa
ño adjunta una cotpia del indulto que en unión 
con la diputación de este señorío he ofrecido á 
los vizcaínos estraviados que aun tienen las ar
mas en la mano, y espero producirá el resulta
do favorable que anuncié á V. E. al publicar 
mi anterior en Vitoria fespecto de los alaveses, 
y' que al próximo término de la rebelión en 
'esta y aquella provincias, se seguirá la total es- 
tincíon de la de Guipúzcoa y Navarra, á cuyo 
objeto me dirigiré tan luego como quéden res
tablecidas las autoridades de esta villa y organi
zado un cuerpo de patriotas fieles y decididos, 
cuya formación ha tenido ya principio bajo la 
dirección del caballero corregidor, presi lente de 
la diputación de Vizcaya.^Segun avisos que me 
ha dirigido el general Castañon desde S. Sebas
tian , parece que la facción de Tolosa se ha des
hecho completamente, regresando á sus c'ásas la 
mayor parte de los que la formaban, donde 
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* han entregado las armas á sus respectivas justi
cias.±:E1 buen espíritu de las tropas de mi man
do sigue sin interrupción, y no es menos satis
factorio el de los habitantes de esta villa. Todo 
en fin anuncia la pronta pacificación de esta 
provincia, y el consiguiente triunfo de nuestra 
sagrada causa en las demas sublevadas. — Y de 
real orden lo traslado á V. E. con copia de la 
que se cita para su inteligencia, publicidad y 
satisfacción.=Lo traslado á V. S. con el misino 
objeto.”

Lo que hago saber á las justicias de los 
pueblos de esta provincia para los efectos que se 
espresan. Toledo 21 de diciembre de 1833.= 
Gaspar de Góico-echea.

Comandancia general de la provincia de 
Toledo. —Vizcaínos: Una facción tenebrosa y 
enemiga del reposo público, ha pretendido in
duciros en el error y en la mas detestable con
tradicción. Sorprendida, presa y atrozmente ul
trajada vuestra legítima diputación foral, usur
paron su autoridad los sublevados y compelieron 
á un armamento general, disfrazando su criminal 
objeto con aserciones calumniosas. No hubieran 
ciertamente salido á campana los paisanos arma
dos de Vizcaya si se les hubiera esplicado que 
iban á combatir contra los derechos de la au- 

’gusta hija primogénita de su Señor y Soberano 
T). Fernando Vil (q. e. p. d.) á cuya sucesión 
directa prestaron el debido homenage las últimas 
juntas generales, celebradas só el árbol de 
Guernica. Las.virtudes de la magnánima Reina 
Gobernadora son el mejor garante de que flore
cerá la España y que sabrá inspirar á su augus
ta hija la Reina nuestra Señora iguales senti
mientos á los de" la inmortal Isabel I, cuyo 
nombre y corona ha heredado innata piedad 
hace suspender el terrible que va á descargar 
sobre cuantos persistiesen en su original suble
vación sin acogerse al perdón é indulto absoluto 
del delito de rebelión que se digna S. M. conce-
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der por medio del Escmo. Sr. general en gefe 
del brillante ejército de operaciones en las tres 
provincias Vascongadas á los armados, desde la 
clase de capitán inclusive abajo, que se presenta
ren con sus armas en él término de 15.dias á 
cualquier justicia local. La diputación .general 
en «ilion de S. E. se apresura á publicar esta 
;xeál gracia de S. M. la Reina Gobernadora, y 
hacedla conocer á vuestros interesados y amigos, 
que pertenezcan á las •. filas rebeldes. Aun es 
tiempo de reconocer el estravío; pero si una 
ceguedad inesperada los liieiehi pertinaces en la 
rebelión, recaerá sobre ellos .un castigo ejemplar, 
cuya memoria se cohservárá por muchas gene
raciones. Bilbao 26 de noviembre de 1833.LZES' 
copia. =Sarsfield.-=Es copia.zzfístá rubricado. == 
Es copia;_=£reyre.

Lo que bago saber á las justicias de los 
pueblos de esta provincia, para los efectos que se 
espresan.— Toledo 21 de diciembre de 1833.^-. 
Gaspar de Goico-echea.
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Comandancia general ele la provincia de & 
Toledo.—El Escmo. Sr. capitán general de Cas- £ 
tilla la Nueva en papel de 16 del corriente mes 
me dirige una orden que á la letra dice asi. «*

»E1 Escmo. Sr. secretario de estado y del 
despacho de la Guerra con fecha 5 del actual 
me dice lo que copio. —Escmo. Sr. — El Sr. se- 
cretario del despacho del Fomento general del p 
reino con fecha 3 de este mes me comunica 
lo siguiente.—Al superintendente general de Po- 
licía digo con esta fecha lo que sigue.—Con prc- tf>
sencia de la consulta que dirigió' V, S. aj mi- §
nisterio de mi cargo en 26 de noviembre últi- ¡J¡ 
mo, y atendiendo á que por la disolución del 
cuerpo de voluntarios realistas ha cesado el fue- ff 
ro militar que-gozaban sus individuos, quedan- 
do por consecuencia sujetos á las mismas leyes 
á que lo están todos los demás vasallos de la t*  
Reina nuestra Seilora Dofia Isabel ii; se ha 
servido resolver S. M. la Reina Gobernadora 
que asi los pasaportes que pidan, como los per- 
misos para uso de armas y las cartas de seguri- 
dad, se espidan por la policía en conformidad 
de los reglamentos generales del ramo. = De real 
orden lo traslado á V. E. para su inteligencia ¿ 
y fines convenientes.—Lo traslado á V. S. para £! 
su noticia y efectos correspondientes.” jj

Lo que bago saber á las .justicias de los pue- gj
blos. de esta provincia para su inteligencia y fi- &
nes que se espresan. Toledo 21 de diciembre 
de i803.=xGaspar de Goico-echea.

Intendencia de Toledo, sílbetelegacion de 
propios^.y arbitrios. — El limo. ,Sr. director ge- JjJ 
neral de propios y arbitrios dél reino mé ha g 
comunicado con .fecha 2.0 de-noviembre último 
la real orden siguiente,

fl»El. Escmo, Sr. secretario de estado y del 
despacho del Fomento general del reino me lia 
comunicado con fecha 18 del actual la real or- 
.den siguiente: Idilio. Si.: la dirección general £ 

de caminos hizo presente á este ministerio, que 
D. José Casals y Remisa, contratista de las car
reteras de Jaén á Bailen y de Granada á Mála
ga y Motril, le habia pedido que le sostuviese 
en las exenciones que le corresponden en razón 
d'e su contrata, respecto á que se le .obligaba 
por la justicia de la Guardia á pagar cuatro mrs. 
en libra de carne de la que consumían los con
finados á obras, enfermos en aquel hospital, y 
que el intendente de Jaén, subdelegado de pro
pios del partido, le negaba la licencia para cor
tar astiles para mangos de herramientas en el 
monte llamado Mataregjd. Enterada S. .M. la 
Reina Gobernadora, como también de lo infor
mado por V. I. en 26 de abril último, y de lo 
espuesto últimamente en su vista por la citada 
dirección general, se ha servido resolver.: i? que 
comunique V. I. la real orden de 20 de octu
bre de 1831, para que circulándola á los sub
delegados de las provincias, disponga se guarde 
y cumpla en todas sus partes: 2? que se obser
ve la real orden de 4 de junio de 1785, y se 
entiendan comprendidos en ella tanto á los con
finados destinados á las obras de las tres indica
das carreteras, como todos los otros'..operarios 
de estas y demas del reino, quedando exentos 
de todo pago de derechos que adeuden los co
mestibles. de su consumo; y 3? que se devuelva 
á Casals y .Remisa cuanto se les haya exigido 
por la justicia de la Guardia en razón ó los cua
tro mrs. en libra de carne de la suministrada 
álos confinados enfermos en el hospital de aque
lla villa, por haber contratado con la dirección 
de caminos libre de todo pago la provisión de 
este artículo. De real orden lo comunico á V. I. 
con inclusión de copia de las dos espresadas rea
les ordenes para su inteligencia y cumplimiento.”

Las reales-órdenes que se citan en la ante
rior son las siguientes. z± Dirección general de 
correos ,y caminos. ~ Circular. — El Escmo. Sr. 
superintendente general.de la renta con: fecha 
20 de octubre último se ha servido comunicar 
a esta dirección la real orden que sigue: Con es
ta fecha digo al decano del consejo real lo si
guiente: Escmo. Sr. : La dirección general de 
correos ha hecho presente los obstáculos que á 
cada paso tiene qué- superar el ayudante de ca
minos D. José de Azas, encargado de las obras 
de la carretera general de Aragón, por no pres
tarse las autoridades locales á auxiliar á los de
pendientes del ramo, á quienes no guardan los 
fueros y exenciones que les están concedidas 
por repetidas soberanas resoluciones, como ha 
sucedido en la villa de Almunia, en que el al
calde primero se propasó hasta arrestar al asen
tista que quiso hacer lefia en una dehesa corres
pondiente á los propios de aquel pueblo, con 
objeto de fabricar cal para la construcción del 
portazgo de Palacios, cuyo procedimiento hji 
sostenido el intendente de Zaragoza, dando mar
gen á diferentes contestaciones, y áque por últi
mo haya tenido que comprarse aquel material 
á particulares, con' perjuicio de. los. intereses del
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ramo de caminos. Enterado S. M. se ha' servi
do resolver, conformándose en u¡i todo con lo 
propuesto acerca de este asunto por la espresada 
dirección de correos, que á fin de quitar de 
raiz semejantes obstáculos , se renueve la nota 
4? de la ley 7?, título 35, libro 7? de la No
vísima Recopilación, promulgada en 8 de octu
bre de 1778, en la que se espresa que por rea- 
'les ordenes espedidas por las vías reservadas de 
Hacienda y Gracia y Justicia en 4 y 6 de junio 
de 1785, se sirvió' 8. M. declarar que las obras 
de puentes y caminos públicos y sus operarios 
deben gozar de la libertad de abrir canteras, 
cortar lefia y aprovecharse de los pastos en los 
terrenos públicos y baldíos, según y como 10 
pueden hacer los vecinos de los pueblos en sus 
respectivos domicilios, guardando las leyes y 
ordenanzas de la materia, para que por este me
dio consigan las obras, sus operarios y caballe
rías todo el auxilio y comodidad posible. Al pro
pio tiempo es la soberana voluntad de S. M. 
que el consejo real disponga el exacto cumpli
miento por todas las autoridades del reino de 
la espresada ley: de modo que á lo sumo pue
da obligarse al ramo de caminos, si los aprove
chamientos están destinados á cubrir las cargas 
municipales de los pueblos, á que satisfaga aque
lla cuota que se justiprecie por valor de las le
fias que se corten y perjuicio en las canteras que 
se abran, siempre que paguen igualmente los 
vecinos de los pueblos las cuotas’que les que
pan , según los aprovechamientos que disfruten. 
La que trasladamos á V. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. muchos 
anos. Madrid de noviembre de 1831. = Ata- 
násio Melgar. = Santiago Usoz'y MoH. —José 
Agustín de Larrainendi.t± Ministerio de Hacien
da: con esta fecha comunica el Sr. D. Pedro 
de Lerüna á los directores generales de rentas y 
al intendente de Córdoba la real orden siguien
te: Él Sr. conde" de Éloridablanca paso al mi
nisterio de Hacienda de mi cargo una represen
tación del director general de correos y cami
nos D. Joaquín de itúrvide, encargado de la 
construcción de la carretera de Andalucía, en 
la cual esponia que-contra la exención de al
cabalas que han gozado las obras de caminos, 
respecto á los materiales y otras cosas que ne
cesitan , había promovido' instancia, el gremio 
de tejeros y caleros de la ciudad, de Córdoba 
ante .el intendente , para que los operarios que 

'el riíismó Itúrvide había hecho ir de la Caroli
na para fabricar la cál que se gasta en los puen
tes y:alcantarillas, pagasen un ocho, por ciento 
de los .que hubiesen hecho, sobre que. se for
maron autos. He ctadp cuenta al rey de la cita
da representación y dé lo que manifestó' sobre Su 
contesto el Sr. d.e Eloridablarica; y enterados." M. 
de tpdo,.ha resufcltp .q’Ue nose cobren derechos algu
nos délos comestibles, vino y licores que. se ven
dan para el consumo de todos los operarios em
pleados en la construcción dé la citada carrete
la; mandando que para evitar fraudes á la real
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Hacienda, se prohíba á los vivanderos que haya 
establecidos o' se establezcan en estas obras, que 
puedan vender dichos comestibles, vino y lico
res á vecinos de las poblaciones ni á pasageros, 
bajo de las penas que parezcan correspondien
tes ; quedando al cuidado del director D. Joa
quín de Itúrvide, ó de quien le sostituya, ce
lar con la mayor vigilancia este punto, y esta
blecer de acuerdo con el intendente las precau
ciones que se consideren mas oportunas á pre
caver todo abuso que pueda cometerse en per
juicio de las rentas. Asimismo ha resuelto S. M. 
que no se cobren los derechos de alcabala y 
cientos de la cal y de todos los demas materia
les que se empleen en las obras de la espresada 
carretera, en atención á ser de pública necesi
dad y utilidad, prohibiendo igualmente á los 
asentistas, o á los que esten encargados de su
ministrarlos, que puedan vender porción algu
na á particulares, porque esta gracia recae pre
cisamente sobre los que se empleen en las mis
mas obras, de que deberá cuidar mucho el di
rector de ellas. Lo que participo á V. S. de or
den del rey para que disponga su cumplimien
to; en inteligencia de que al mismo efecto se 
comunica esta resolución al intendente de Cór
doba, previniéndole que se lian remitido los áu- 
t os formados sobre la exacción del ocho por cien
to, por no haber tenido justo motivo el gremio 
de tejeros y caleros para pretender este derecho, 
y de que he pasado aviso de todo al Sr. conde 
de Floridablanca, á fin de que haga los encar
gos correspondientes á Itúrvide, para que no 
permita fraude alguno; y cuide de que se ob
serven puntualmente las’ reglas ó precauciones 
que acuerde con el intendente conducentes á 
evitarlos. = Para que esta resolución sea comple
ta, según V. S. solicito' por su representación de 
24 de marzo de este ano, que páse con el cor
respondiente oficio al Sr. D. Pedro de Lérená, 
dando njotivo á la espresada declaración, me hit 
mandado el rey comunicar al consejo la-siguien
te orden. = En consideración de haber declara
do el rey con fecha 4 del corriente por el mi
nisterio del despacho de Hacienda, que'las obras 
de puentes y caminos públicos y sus operarios 
deben ser exentas y libres de 1 a paga de alcaba
las y demas derechos impuestos sobre los mate
riales y comestibles, por el grande interés que 
resulta al estado de su ejecución y cortearse de 
fondos públicos: ha declarado también por el 
ministerio de Grácia y Justicia demPcargó, que 
dichas obras y sús operarios débé'n;fgózar de Ja 
libertad de abrir canteras, cortar léíía y de pro
veerse de los pastos en los términos'públicos'y 
baldíóS\ según y como lo puedfeii hacer los mis
mos 'de' los pueblos en sus respectivos domicilios, 
guardando las leyes y ordenanzas dé la matré 
ría , para que por este medio consigan las obras, 
sus operarios y caballerías todo el auxilio y co
modidad posible, — Lo' prevengo á V. I. fiara 
que lo comunique al consejo y se espida la. pré- 
vision correspondiente para su cumplimiento: en
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inteligencia de que por mi parte doy las órde- 
nes convenientes á los directores de dichas obras 
para que eviten los fraudes, daños y perjuicios 
que puedan cometerse á la sombra de la insinua
da exención, haciéndoles responsables de cual
quiera desorden que se cometa. = lie copiado á 
V. S. estas ordenes, para que entendido de ellas, 
disponga su cumplimiento en la parte que le 
corresponde. ~ Dios guarde á V. S. muchos artos. 
Aranjuez á 4 de junio de 1785.— El conde de 
Florídablanca. c=Sr. D. Joaquín de Itiírvide. = 
Es copia de la original que existe en la conta
duría general de correos y caminos que está á 
mi cargo.—Madrid 13 de junio de 183 2. — Pe
dro Ibartez. — Es copia. Larreta. zz Las que 
inserto á V. S. para su inteligencia y cumpli
miento , dándome aviso de su recibo. ”

La que trascribo á VV. para su inteligen
cia y cumplimiento en la parte que les respecta. 
— Dios guarde á VV. muchos artos. Toledo 18 
de diciembre de 1833. —El marques de Casa- 
Pizarro. = Sres. justicias y ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia. >

AVISO OFICIAL.

Con licencia de la superintendencia general 
de montes y plantíos se subastan las leñas car- 
boneables del monte de la villa de Villarejo de 
Salvanés, correspondiente á sus propios, que 
según graduación del visitador del partido, po
drá producir unas treinta mil arrobas de carbón 
de la mejor calidad: quien quiera hacer propo
siciones se presentará al ayuntamiento, que las 
admitirá siendo arregladas: este pueblo dista de 
Madrid siete leguas en la carrera para Valencia.
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Madrid 21 de diciembre.
La Reina nuestra Señora Dorta Isabel n, 

y S. M. la Reina Gobernadora, siguen sin no
vedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR. 
los Serenísimos Señores Infantes.
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del teniente coronel D. Francisco Salcedo cuan
do le nombró comisionado especial del ramo, 
confiándole los asuntos mas delicados é impor
tantes , que siempre ha desempeñado con el ma
yor celo y exactitud. En cumplimiento de uno 
de estos salió este caballero de la corte el 2 del 
que fecha para la villa de Ciempozuelos, cuando 
el 6 á las 12 del dia recibió orden de su guié 
para dirigirse á Aranjuez que se hallaba en 
bastante fermentación. Sin mas escolta que la 
de su asistente, marchó á dicho punto, y á 
las 8 de la noche del mismo dia, ya era el 
real sitio la deliciosa morada de la paz: los 
dulces y agradables nombres de Isabel y Cristina 
resonaban en todas partes, y los perturbadores 
de la tranquilidad pública eran por todos pun
tos perseguidos. Este solo hecho hará temblar 
á todos los malvados, inmortalizará el nombre 
de S. M. la Reina Gobernadora, y sellará con 
la gratitud los de Latre y Salcedo, porque 
mientras haya autoridades tan vigilantes, y co
misionados tan celosos y activos, se estrellarán 
contra las imperturbables rocas de la fidelidad 
las volubles é inconstantes olas de la revo
lución.

En confirmación de lo que acabamos de 
decir insertamos la lista de los sugetos presos en 
el real sitio.—D. Zacarías García Bueno, admi
nistrador; D. Manuel Ortega, contador; D. Ma
nuel Marina, tesorero; D. Isidro Antonio Alca
lá, asesor; D. Juan Morales, celador; José Gon
zález, Saturio Orejón, Pedro Cerro., alguaciles; 
Sabas Mauriño, Manuel Montero, Tomas Gre
ciano, Cosme Sánchez de la Nieta, Jorge de la 
Fuente, Antonio Soria, Eugenio Escribano, 
Gillermo López, Julián Corrales, Francisco del 
Apio, Mariano García.

Podemos asegurar que la vigilancia del Sr. 
Latre y el celo de su comisionado acabarán de 
descubrir bien pronto todas las ramificaciones 
de esta conspiración, que creía guarecerse en 
los montes de Toledo. El cura de Aranjuez se 
ha fugado.

TOLEDO.
Diciembre 23 de 1833.

Aunque el obedecer las órdenes del gobier
no es un deber de todos los españoles, y lo es 
particularmente de todos los encargados de una 
parte administrativa; hay sin embargo lances en 
varias circunstancias que concurren á contrastar 
su inflexibilidad y poner á prueba su rectitud; 
que parece acrisolarse mas y mas, cuanto mas 
arriesgadas son las empresas que se Ies confian, 
y desempeñan con mas acierto. No se equivocó 
S. M. la Reina Gobernadora en la elección que 
hizo del mariscal de campo D. Manuel Latre 
para superintendente general de Policía, ni este 
tampoco erró en el concepto que había formado
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TEATRO.

Hoy martes 24 á las cuatro de la tarde, á 
beneficio de las actrices, se ejecutará la función 
siguiente. Dará principio la acreditada comedia 
titulada El Secreto en el espejo: seguirá la pri
morosa tonadilla á tres nominada El tio Zote,, 
ó sea El Maragato y el Marques: se bailará y 
dará fin con el gracioso sainete titulado La es
tera. Los papeles de hombre serán vestidos con 
la mayor propiedad, asi como igualmente se ve
rá vestido de múger al apuntador al entrar en 
su respectivo sitio, único actor que trabaja y 
alterna este dia con sus compañeras.

CON REAL PRIVILEGIO. TOLEDO IMPRENTA DE D. JOSÉ DE CEA.
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